
Chimaltenango, 26 demarzo 2010.

Señc;es:
Inspección de Trabájo

En las Instalaciones de la Empresa AlianzaFashion S.A. Km. 52.5 Canetera

Interamericana a Chimaltenango, el día veintiséis de marzo del presente año donde

se da por concluida la relación laboral, DESPIDO POR JUSTA CAUSA de la señora,

VILMA MARINA SOCOP TOMA su relación inicio el día dos de enero del año dos

mil uno en el área de corte, la cual conclu-ve el día de hoy veintiséis de marzo del año

dos mil diez.

Se dio por concluida la relación laboral.

Atentamente,

Rubén E. Rosales
Gerente de R.R.H.H

Empleado Conforme
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